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Se decl»a cexto oñeiai. y auténtico el de las 
díspogiciones oficiales, cualquiera que eea aa origen, 
publicadas en ia Gaceta de Manila^ por tanto serán 
obligatorias en su cumplimisnto; 

Superior Decreto 4e 2o de Febrero de /86a.) 
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IIIIEIIO OEIEÜIL DE FILIPINIS 
MINISTÉRIO DB ULTRAMAR.—N.0 364.—Bxcmo. 

Ir.—De Real óráen comutilcada ¡por el Sr. Mi* 
iiiitro de Ultramar, y á los efectos prevenidos en 
loe articaloi 3.o y 4.0 del Real decreto de 14 
de Mayo de 1880 remito á Y. E. catorce 
soplas de certiucados de patentes de invención 
ecncedidas por las nuevas industrias que en las 
mismas le expresan.—Dioi guarde á V. £ . mn-

partjéoi años. Madrid, 28 de Abril de 1894.—El 
^ Subsecretario.—A. Merelles.—Sr. Gobernador ge

neral de Filipina!. 
Manila, 14 de Junio de 1894.—Cúmplase y 

pase á la Dirección general de Administración 
dyil para loa efectos que procedan. 
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Administración civil. 

Don Magdaleno Hernández y Sauz, Notario del 
Jiluitre Colegio de esta Corte con vecindad y fija 
"residencia en la misma.—Doy fó: Que por Don 

Joié Gómez Acebo y Cortina, me ha sido exhibida 
[para testimoniar la patente de invención que á la 
letra es como sigue: Patente de invención sin 
garantía del Gobierno en cuanto á la novedad 
conveniencia ó utilidad del objeto sobre que recae. 
D Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, Diiector 
general de Agricultura Industria y Comercio,—Por 
Manto Mrs. Maurice Hutin et Maurice Leblanc 
domioiliados en París (Francia) han presentado con 
¡echa 27 de Diciembre de 1893, en el Gobierno civil 
^Madrid, una instancia documentada en solicitud 
^ patente de invención por tun sistema de trasfor-
fcación de las ooreientes alternativas de tensión 
cualquiera en corrientes continuas asi mismo de ten
sión cualquiera y reciprocamente, > Y habiendo oum-
Wo oon lo que previene sobre el particular la ley 
de 30 de Julio de 1878, esta Dirección ge-
^ral en virtud de las facultades que le confiere 

att. 4 o del Real decreto de 30 de Julio de 
expide por delegación del Excmo. Sr. MU 

fiistro de Fomento la presente Patente de invención 
^e asegure en la Península é Islas adyacentes 
J0r el término de 10 años contados desde la fecha 
jlel presente Titulo el derecho á la explotación ex-
,n8iya de la mencionada industria en la forma 
Tirita en la memoria y dibujo unidos á esta pa-
Qte cuyo derecho, puede hacerle extensivo á las 

j*0vmoias de Ultramar, si cumple oon lo que dis-
f?*8 el art. 2.0 del Real Decreto de 14 de 
*ayo de 1880.—De esta Patente se tomará 
la p e? ê  Negociado, de Industria y Registro de 
^ ff^edad Industrial y Comercial del Ministerio 
^ , onaeQto y te previene que oaducará y no 
% v^0r alguno si lo8 interesados no satisfa-
ê 611 'üoho Negociado y en la forma que prei 

an,,.6. el flrt. 14 de la Ley el importe de cuotas 

que establece el art. 13 y no acreditan 

ante el Jefe del mismo Negociado en el plazo 
improrrogable de 2 años, contados desde esta fecha 
que ha puesto en práctica en España el objeto de 
la patente estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid 9 de Febrero de 1894.—Primitivo 
M. Sagasta.-=Hay un sello de la Dirección ge
neral de Agricultura Industria y Comercio.— 
—Tomada razón en el libro 18 folio 427 con 
el núm. 15.310.—Hay un sello del Negociado de 
Industria y Registro de la propiedad Industrial y 
Comercial.—Hay una rubrica.—Correspondo literal 
mente con su original que devuelvo al Sr. exhibente 
de que dqy íó.—Para que conste á su instancia pongo 
el presente en este pliego clase undécima núme*i 
ro 185.82? que signo, y firmo y rubrico en Mas 
drid 24 de Marzo de 1894.—Magdaleno Hernán» 
dez.—Legalización.—Los Infratcritos Notarios del 
Ilustre Colegio de esta Córte vecinos de la misma 
legalizamos el signo, firma y rúbrica que antece 
den de nuestro compaña SS D. MP" » ' Her.. 

feamon" Síarímez.—Virgilio OpSíren. —Hay ütfselío 
del Colegio iNotarial del Territorio de Madrid. 
—Es copla.=El Jefe de la Sección.—P. A.— 
Tomás Luceño.—Hay un sello que dice:—Minis
terio de Ultramar.—Sección de Administración y 
Fomento. 

Es oopia,=El Subdirector, Cabello. 

Don Magdaleno Hernández y Sanz, del Ilustre 
Colegio de esta Córte, con vecindad y fija resU 
dencia fija en la misma. Doy fó; Que por D. José 
Gómez Acebo y Cortina me ha exibido para 
testimoniar la Patente de invención que á la le
tra és como sigue:=Patente de invención sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la novedad, cons 
venienoia ó utilidad del objeto sobre que recae — 
D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar Director ge < 
neral de Agricultura, Industria y Comeioio.=-= 
Por cuanto La Societe Arrouyone des Matieres co' 
lorantes et prodults chimiques des Saint Denis 
domiciliado en Franoia ha presentado con fecha 
25 de Diciembre de 1894 en el Gobierno civil 
de Madrid una instancia documentada en solicitud 
de Patente de invención por una preparación de 
materias colorantes aplicables sin mordiente á las 
fibras y tejidos.—Y habiendo cumplido con lo 
que previene sobre el particular la Ley de 30 
de Julio de 1878, esta Dirección general, en vlr* 
tnd de las facultades que le confiere el art. 4.o del 
Real decreto de 30 de Julio de 1887, expide, 
por delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fo« 
mentó, la presente Patente de invención, que 
les asegure en la Península é Islas adyacentes, 
por el término de 20 años, contados desde 
esta fecha del presente Título, el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada indus
tria, en la forma descrita en la memoria y di
bujo unidos á esta Patente, cuyo derecho, 
puede hacerle extensivo á las provincias de 
Ultramar si cumple con lo que dispone el artículo 
S.o del Real decreto do 14 de Mayo de 1880,—De 

esta Patente se tomará razón en el Negociado de 
Industria y Registro de la Propiedad Industrial y 
Comercial del Ministerio de Fomento; y se pre
viene que caducará y no tendrá valor alguno si 
los interesados no satisfacen en dicho Negociado, y 
en el plazo improrrogable de 2 años, contado» 
desde esta fecha, que ha puesto en práctica 
el objeto de la patente, estableciendo una nueva 
industria en el pais.—Madrid 9 de Febrero de 
1894.=-Pr¡mitivo M. Sagasta.—Hay un sello de 

la Dirección general de Agricultura Industria y 
Comercio.—Tomada razón en el libro 18 folio 
450, con el núm. 15.287.—Hay un sello del Ne
gociado de Industria y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comercial,—Hay una rúbrica.—Co« 
rresponde literalmente con su original que de
vuelvo al Señor exhibente de que doy fé para 
que conste á su instancia pongo el presente en 
en este pliego clase undécima núm. 185.824 
9ÍgG0 firmo y rubrjeo en Madrid á, 24 de ^ 
gaiización,—Los inirasoritos isotarios uoi hustre 
Colegio de esta Córte vecinos de la misma legat 
lizamos el signo firma y rúbrica que anteceden 
de nuestro compañero D. Magdaleno Hernández 
y Sanz.—Madrid, 24 de Marzo de 1894.== 
Ramón Martinez.—»Virgilio Guillen.=H*y un sello 
del Colegio Notarial del Territorio de Madrid,= 
Es copia.—El jefe de la Seooión.=P. A.—Tomás 
Luceño.—Hay un sello que dice.—Ministerio de 
Ultramar.—Sección de Administración 5 Fo
mento. 

Es copia.=E1 subdirector. Cabello. 

INTENDENCIA G E N B R A L O B HACIENDA 
DE FILIPINAS 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general, desde el 16 al 31 
de Julio próximo pasado, que se publica en la 
Gaceta, con arreglo á lo mandado en decreto 
de 28 de Octubre de 1869. 
Julio 16. Disponiendo el abono por la Teso

rería Central, en concepto de «Remesas» á la 
Subdelegación de Hacienda de Catanduanes, de 
los haberes devengados y no percibidos por Don 
Manuel Rávago, Interventor que fué de aquella 
Subalterna. 

Idem Id. Autorizando á la Tesorería Central, 
para que en las condiciones más ventajosas para 
el Tesoro, adquiera la oportuna letra de cambio 
sobre Tok o (Japón) á la órden de D. Juan Colo
gan y Cologan, Agregado militar á la Legaoióa 
de España en aquel panto, con objeto de situar 
la cantidad de pfs. 807*50, Importe líquido de 
sus haberes y gratificaciones, correspondiente al 
mes de Junio próximo pasado. 

Idem id. Idem una remesa de pfs. 7,000 desde 
la Administración de Hacienda públioa de Pangas 
slnan á la de Nueva Vizcaya, para sus atenciones 
propias, y á esta Tesorería para comunicar las 
órdenes por Telégrafo, 

Idem 17. Idem se adquiera del Banco Espa; 
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Sol Filipino ana letra de cambio sobre Madrid 
de píi. SS.ISQ'SO á la órden del Excmo. Señor 
Minutro de Uitcamar, para atencionei de claaes 
pasivas residentes en la Peníasaia, ineluso la 
asigaaoión del Sr. Marqués de Bedmar, correspon
diente! á los metes de Abril, Mayo y Janlo 
últimos, con el quebranto por cuenta de los 
interesados. 

Idem 20. Aprobando la fiatsza de D. José 
Luis Maury, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de 
Jefe de Administración de 4.a clase Tesorero Cen
tral de Hacienda. 

Idem id. Autorizando una remesa de pfs. 10.000 
de esta Tesorería á la Administración de llocos 
Sür, para atenciones propias de la misma, así 
como los gastos que origine la misma. 

Idem id. Idem las remesas de fondos á Zim-
boanga, Cottabato y Joló de pfi. 12.825, de pe
sos 800 y de pís. 5787*50 I j . respectivamente, 
para cubrir atenciones del servicio en dichos pun
tos, y los gastos que las mismas originen. 

Idem 22. Idem las remesas de fondos á Zam 
boanga, Cottabato y Joló de pfi. 1919 62 4[. de 
pfs. 2827<09 4Í. y de pfs. 8000 respectivamente, 
para atenciones del serficio en dichos pantos, así 
como los gastos que originen. 

Idem 23, Concediendo un mes de licencia por 
enfermo para esta Capital h D. Cárlos Testor, 
Oñcial 1 0 Administrador de Hacienda pública de 
Bohol. 

Idem id. Resolviendo la consulta de la Orde* 
nación de Pagos, respecto al reintegro de los pasa-
ges del personal de faros y valizamiento de 
costas. 

Idem id. Autorizando á la Tesorería Central 
para que en las condiciones más ventajosas para 
el Tesoro adquiera la oportuna letra de cambio 
sobre Tckio (Japón) á fia d© sitúar la cantidad 

" T ^ . J i r S S á '> .órdea de;..Jl- Cárlos Iñigo, 
punto. 

ídem id. Idem la devolución á D, Vicente Mi» 
randa y Dyce de la cantidad de pfs. 44/18 por 
Igual suma que dicho Sr. ingresó en la Tesore
ría Cetitral en coacepto de «Remesas» de la Ad
ministración de Hacienda pública de Abra, paga
dera á favor de D. Francisco de P. Romero, 
Ayudante 3 o de Montes, 

- Idem 26. Aprobando la fianza de D. Eugenio 
de Castro y Renden, para garantir la responsabi
lidad que pueda contraer en el desempeño del 
destino de Jefe de Negociado de 3.a clase Admi
nistrador de Hacienda pública de Cebú. 

Idem id. Disponiendo queden anulados y sin 
ningún valor ni efecto los cheques núm.a 7298 y 
8468 de la sórie 42; así como que en lusíituoióa 
de ios mismos se expida otro cheque por la Te
sorería Central con ''igual intervención que los aa-
íeriores en la Importancia de pfs. 8000, 

ídem id. Absolviendo á D, Enrique Gil de la 
zesponsabilidad que le impone la Administración 
delegada de Hacienda de Catanduanes. como de
fraudador á la contribuoi5n industrial, y disponiendo 
se devuelva por la misma la cantidad que aquél 
ha consignado en depósito á los efectos de su 
apelación. 

Idem 27. Aprobando la fianza de D, Enrique 
Cabezas, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de 
Oficial 3.0 Administrador de Hacienda pública de 

Idem 28. Disponiendo que D. Hipólito Gon
zález Adriaensens, Oficial 3.0 de las Secciones 
de Impuestos que presta sus servicios en la Ada 
ministración de Hacienda pública principal de Ma
nila, vuelva á hacerse cargo de su destino t i 
tular. 

Idem id. Concediendo un mes de licencia por 
enfermo para esta Capital a D. Juan Haraandez 
y Saracho, Oficial 5.o Guarda-almacén de la 
Administración de Hacienda pública de Bataan. 

Idem 29. Idem un mes de licencia por en
fermo para esta Capital á D. Amado Alvarez 
de Mendieta, Ofijial 5.o Guarda-almacén Reoau» 
dedor de la Administración de Hacienda pú
blica de Morong. 

Idem id. ^Aprobando la fiuiza de D. Vicente 
García Alarcon, para garantir la responsabili* 
dad que pueda contraer en el desempeño del 
destino de Oficial 4.o Cajero Gaarda-almaoen 
de la Adminiatración de Hacienda pública de 
Nueva Ecija. 

Idem id. Idem el pliego de condiciones para 
la adquisición de 23 468 ejemplares de documen
tos impresos y libros necesarios al servicio de 
la contribución industrial durante el próximo año 
de 1898, bajo el tipo ea progresión descendente 
de pfí. 2.786<63. 

Idem id. Adjudicando en definitivo á los Se
ñores Chofré y Compañía el servicio de impre
sión de 70.300 cédulas de varias clases de Ca
pitación de chinos, para el próximo año de 1898 
en el tipo ofrecido de pfs. 600. 

Idem id. Autorizando se adquiera del Char-
tered-Back una letra de cambio sobre Tokio (/a-
pon) de pís, 934'80 a la órden del Comandante 
de Ingenieros D. Juan Cologan ágregado Mili
tar á la Legación de España en dicho punto, 
por haberes y grat ficaoiones del mismo en Abril 
y Mayo últimos, ai cambio de i[2 p g de que
branto para el Tesoro que se sirve ofrecer. 

Idem 30. Prorrogando por quince días la li« 
oencia de un mes que por enfermo viene dis« 
frutando en esta Capital D. Patricio Rodríguez 
GHla, Oficial 5.0 Interventor de la Administra
ción Delegado de Hacienda de Caiamlanes. 

Idem id. Disponiendo que por la Ordenación 
de Pagos se expida el correspondiente bono de 
pasage de 1 a clase á favor de D.a Maria Ta< 
rongi y Español, como viuda de D. Rafael Lu
cas y ^jlínegj.tromcru^r Fiscal de Abra, 

central en concepto * Remesas» á la Administra
ción delegada de Hacienda pública de Abra, de 
los haberes que corresponden á D. Miguel Mar
tínez de Córdoba Juez de 1.a instancia de dicha 
provincia trasladado á Cuba. 

Idem id, Idem se verifique por Administra
ción el suministro de carbón vejetal para la 
Casa de Moneda, mientras se adjudica el ser
vicio en subasta pública. 

Idem id. Idem id. por id el id. de leña en 
rajas para la Casa de Moneda, mientras se ad
judica el servicio en subasta ¡pública. 

Idem id. Idem id. por id. el id. de cobre para 
la id. id. mientras se adjudica el servicio ea 
subasta ptbiiea 

Idem id. Señalando el dia 6 de Setiembre 
próximo para la celebración de la 2.a subasta 
del suministro de carbón vejetal. 

Idem id.' Idem el día 6 de id. id. para la 
id. de la 2,a subasta del suministro de cobre. 

Idem id. Idem el dia 6 de id. id. para la id. 
de la 2.a subasta del suministro de carbón mi
neral. 

Idem id. Idem el 6 de id. id. para la id. de 
la 2.a subasta del suministro de leña en rajas. 

Idem 31. Aprobando la fianza de D. Antonio 
González "Wdelí, para garantir la responsabilidad 
que pueda contraer en el desempeño del destino 
de Jefe de Negociado de 2.a oíase Tesorero de 
la Administración de Hacienda pública principal 
de Manila. 

Manila, 25 de Agosto de 1897.—El Subinten
dente, Cárlos Vega y Verdugo. 

Parte militar 
Se-rmttie de lá F l m * 

uwnA* 
para el 14 de Septiembre 

f ^«áíi:—Los Caerpos de la gnsraicsóa; Preiidfo 
y Cárcel. Caí adores núm. ^—/«/'i de &«: el Co« 

mandante del Regimiento, núm. 73, D. Juan Mad^ 
ñero,—Imaginaría: otro de Cazadores núm. t§ 
D. Manuel Carnerero Pastor.—Jefe para el recot̂  
cimiento de provisiones: otro de Arüihría Monta5| 
D. Bernabé Sarmiento.—Hdspttatf y provisiones: (Ĵ  
zadores núm. 10, l.er Cipitán.—'Vigilancia de ^ 
pié: Cízsdorei núm, 8, 2.0 Teniente.—FzpíVanciflLiio* 
de clases: el mismo Oaerpo.—Múiica en la Luneta, j P 
núm. 73: 

fie órden de S. B.—El Teniente Coronel Sargenta 
Mayor, José E. de Míchelen» 

Anuncios oficiales. 
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AUDIENCIA T E R R I T O R I A L D E MANILA 
Secretaría 

Por el Gobierno general de estas Islas se hg 
comunicado á la Presidencia de este Tribunal 
con la cláusula de cumplimiento, la Real órdeo 
del Ministerio de Ultramar, de 24 de Julio último, 
cuyo tenor es como sigue. 

cExcmo. Sr.—Visto el expediente, que Be'acom. 
paña á la carta oficial del Presidente de la Au
diencia de Manila, nú ai. 162 de 22 de Majo üj. 
timo, instruido con motivo de haber hecho en 
trega, D, Rafael Morales y Prieto, Juez de u 
instancia de Camarines Sur, al Juez de Pcz Le 
trado de la Cabecera, del despacho ordinario 
de dloho Juzgado, por tener necesidad de tomar, 
por prescripción facultativa, las aguas medicina» 
les de Sipocot, pueblo del referido distrito jadi* 
cial, de todo lo cual dió el oportuno conocimieoto 
al Presidente de la mencionada Audiencia: Te* 
niendo en cuenta que, sí bien con sujeción i 
lo prevenido en el art. 502 del Real Decreto 
Ley de 5 de Enero de 1891, los funcionarios de 
las carreras judicial y fíical, no pueden ausen
tarse del pueblo en donde desempeñen sus fon-
clones, bajo pérdida de su destino, en concepto 
- l ^ « i / v ^ ^ 1 ' • * • jr j » * " - ^ ^ » ! * «lo Icio / í o m d a rASpOD* 
sabilidades á que haya lugar, como así lo estimí [ ¡ ^ 
la Sila de Gobierno de la Audiencia de Manila, 
de acuerdo con lo informado por el Ministerio 
Fiscal el Juez de que se trata hubo de creene 
con derecho, para hacer entrega del Juzgado, 
al amparo de las prescripciones del art. 498, 
de dicho Real Decreto que prohibe á los Juecei 
ausentarse de los distritos en que ejerzan sos 
funciones, toda vez que no salía del territorio 
de su demarcación, entendiendo leal, aunque 
equivocadamente, que era lícito su proceder, eomo 
lo demuestra el hecho de comusJcario oficialmente 
é su inmediato Jefe, y sin reparar en que no 
pudo sér pensamiento del legislador el que pre
valeciese semejante proceder, porque con él, w 
correría el riesgo de que los funcionarios de « f'weQ 
clase pudieran permanecer, largo tiempo, fuera 
de la Capital del Juzgado, con el consiguiente 
perjuicio para la Administración de jastioia, lo 
cual es preciso evitar; y que, al salir del punto 
de su destino, lo hizo por prescripción facn'* 
tativa, 6 sea por causa de enfermedad, que e1 
el motivo más obligado para hacer entrega del 
despacho, al llamado i sustituirle reglamenta* 
rlamente; S. M. el Rey (q. D. g.) y en su no»' 
bre la Reina Regente del Reino, se h» servido 
declarar: 1.0 Que los Jueces de 1.a instancia n9 
pueden abandonar, sin licencia, la Capital ^ 
Juzgado, más que cuando lo hicieren en cum* 
cumplimiento de su deber, 6 para practicara'' 
guna diligencia de la Administración de j a^ ' 
oia; y 2.0 Que se entienda esta declaración ooBW 
ampliación á lo dispuesto por el art. 498 del Rea* 
Decreto de 5 de Enero de 1831.» 

dif 
Co¡ 

obalt 
blicc 
srbl 

litera 
s qi 
Dicl 

1 k 
[Billa 
h e j 

lo, 
Ncio 

gai 
ílac 

Noli 
* 3( 

u - w v & v i w v v*vi V « O - U U O t U V I O X U 3 i , » 

Lo que en cumplimiento de lo acordado Por ĵ 16 
la Sala de gobierno de esta Audiencia, se pablicí 
en Gaceta de esta Capital, para conocimiento ̂  u 0 
los Jueces de 1.a instancia del territorio. 

Manila, 10 de Septiembre de 1897.—El ^cr0* ^ 
tario de gobierno, Gervasio Cruces. 
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PENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 2.0 Loterías. 
15 del actual, á lai ocho en punto 

1Bñaaa y en el local de costumbre se 
J l r á el 90 8orteo de la Lotería Nacio-
l^jjipína del presente año. 
^ que se anuncia al públl 

1 teiila» 7 de Septiembre de 1897.' 
peüte, Cárlos Vega, 

Negociado 3.0—Anfión 
Bxomo. é Iltmo. 3r. lotendenje general de 

leúda, por acuerdo de fecha 7 del corriente, 
tenido á bien disponer que el dia 4 de Ojtu-
próximo á las diez en punto de su mañana, 
oelebre en la Sección de Impuestos indirectos 
esta Intendencia general, licitación pública para 

gratar sin tiempo indeterminado el servicio de 
• fumaderos de aofión de las provincias de Ca

ite y de Cebú, y Bohol, y con entera sujeción 
pliego da condicionen qie te encuentra de ma-
[egto en el Negociado 3.o anfión de la misma 
OOÍÓD de Impueatoi indirectos. 
Las proposiciones se presentarán en pliegos cer« 
1 estendidas en papel del sello 10.o en el 

del Jefe de la citada Sección de Impues-
Indirectos. 

Manila, 10 de Septiembre de 1897.—El Sub. 
tendente, Cárlos Vega Verdugo. E 

RECCION G R A L . D E ADMINISTRACION C I V I L 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Secretaría de reintegros. 
Por el prese a te se cita llama y emplaza á Don 

Blanco Administrador ó Interventor de Ba
que fué da la provincia de Mitamis, para 

ke en el plazo de nueve días, á contar desde la in 
noión de este edicto en la Gaceta oficial de esta 
pital, comparezca por tí ó por medio de apo-
erado en eata Secretaría, con el objeto de ente-
e de un asunto que le concierne, 
toalla, 10 de Septiembre de 1897.—El Secre* 
o encargado. Casimiro Vizmanos. 2 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
del corriente mes, ha tenido á bien disponer 
el dia 30 de Septiembre próximo venidero á 
diez de sn mañana, ae celebre ante la Junta 
Conoiertos de esta Dirección general y en la 
'alterna de la provincia de Autique, l.er concierto 

wlico y simultáneo para arrendar por ua trienio 
wbitrio del sello y refello de pesas y medidas 

dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ándente de cuatrocientos ireinta y dos pesos 

432(00) durante el trienio ó sean deciento 
íenta y cuatro pesos (pfs, 144*00) anuales con 
era y estricta sujeción al pliego de condlcio-
que á continuación se inserta, 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Ao-
Públicos del expresado Centro directivo, sita 
"oasa núm, 1 de la calla del Arzobispo es-
a á la plaza de Morlones en Intramuros, á las 
eQ punto del citado dia. Los que deseen optar 

10 referido concierto podrán presentar sus pro
pones extendidas en papel del sello lO o aeom 
ie aD̂0 precisamente por separado el documento 
Jp'antía correspondiente. 

ml8, 27 de Agosto de 1897.—El Jefe de la 
de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

1 ^m0, Sr. Director general por acuerdo de 
f actual, ha tenido á bien disponer qae el 

Septiembre próximo venidero á las 
|Hic¡VU inaa*na» %Q celebre ante la Junta de 

Ĥlt ê esía ^*reoc^n general y en la 
^ o ^ k - f o la provincia de Bataogas 2,o con* 
n̂io 1 0 y simultáneo para arrendar por un 

Kpo d ?erviclo d^í juego de gallos del 3.er 
r1 aq9 ^0^a Provincia, bajo el tipo en progre« 
í Cci 0encleQte de cuatro mil ochocientos treinta 

peioa y ocheata y un céatimos (pe» 
^838' 81) durante el trienio, con entera y 

estricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta ofiml núm. 52 correspondiente 
al dia 21 de Febrero del año próximo pasado. 

Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo, sita 
en la casa núm, 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones, en Intramuros á 
las diez en punto del citado dia. Los que desean 
optar en el referido concierto podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10 o 
acompañando precisamente por separado el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Agosto de 1897.—El Jefe de ia 
Sección de Gobernación, Bicardo Diaz. 1 

o> 
00 

m 
o 
>* < 

5 

m 
o 
< 

en 

Cs, 
00 

o •a 

I 
•o 

t3 

en 

O) 
jO 
a 
o 

c c 
»-
u 

X 

o 

s 
t 
Q 

O 
H 
53 
O 

S 
Q 

< 

o ts. 

Q « 
w 

« a 
4 ^ 2 ¡o a O a» 

s í 
ti 

O v •o . « c 
u v 

? ° 
> a 

S t 

0 . 0 

O 
en c 
5 í . | 
C Ü g" 
0> 00 o 
— e 
•ss 

o 

m 
M 
ai 

.8 S 

X 3 

w m »>• « r » 

M \ C O « 
OO O^VO 
rf- \ r \ >-
N \ 0 N N O 
- TÍ" ^ ( X l 

u-1 

2 E 
T I 

f j C \ L O LTÍ * "< o ~ 
rO 11 i « 

Ü 
>- O Tj" f* í 

T}- O "O TÍJ- N 
VO VO w» f 5 w 
W 0\ f ) t - » Q 
u- l W N O M O 
" T i - T i " 0\ 

Sí 2 

«1 o m 
w «o « 00 

fO NI O f » 
vri C> N 

OVO 00 CTíVO 
N PO o» 

Ú 
0 \ t * i O \ DO 

« OivO t - TÍ-
CO fO^» Tí- CO 
•O O r - co v n 
OO t-» N co O 
ro N N N 
- Tí" T f O O 
N ir» 

O o 

25 « 
O 
tí 

2 
G 

.•a 

I 

O 
H 
O 
H 
te 
H 

5 

V5J s o es 
•2 5 «« 2 
^ ra *¿¿ 

v § '£ 

I 
"o .0 _ 
>OQ > a. 

00 
o 
a 
a 

-8 

. 1 

o 

o 
u 
OT 
Vi 

O 

«5 

•o 

Cn 
OO 

"O 
O 

I I a cu 

Edictos 
Don Manuel García y García juez de i.a instancia en 

propiedad del distrito de Intramuros. 
Por el presente cito l'arao y emplazo al pro* 

cesado ausente Estan slao Pasada casado de 48 años 
de edad natural y vecino de S. Feipe Nery jorna 
lero de oficio de raza indígena y s:n instrucción á ñn 
de que en el término de 30 dias contados desde la 
publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
esta Capital se presente en este juzgado sito en ia 
ca'le de Sto. Tom s núm. 1 para diligencia personal de 
justicia en la causa núm. 48 que sigue contra el mismo 
por estafa apercibido que de no hacerlo dentro del 
expresado término se acordará contra el lo que en 
derecho haya lugar. 

Dado en Mamla i 10 de Septiembre de 1897 —.Ma
nuel G. García—Ante mí, José Moreno. 

Don Gaudencio Eleizegui y Heyes Juez de Paz en pro • 
piolad del detrito de Tondo. 

En virtud de la providencia dictada en hs actuado. 

nes que se siguen de oficio en este juzgado eatre Miría: 
Fio es y Benito Vera Mitanzi sobre lesiones por ei pre
sante edicto cito llamo y emplazo á ia expresada María 
Flores nUural de Bi'angaen BaSaan soltera de 60 años 
de edad jornalera cuyo p tradero actual se ignora para 
que co o parezca ante este dicho juzgado de Paz de 
Tondo situado en ia ca'le Aceiteros núm. 2 ei dia 
Lúnes 20 de los corrientes á las 10 de su mi&ana á 
celebrar el c rrespoadiente ju ció verbil de faltas pre
viniéndole que se presente a1 acto con su cédula persa* 
nal y pruebas de que intenteva erse bajo apercibi
miento caso de no comparecer en el día y hora se
ñalados incurrirá en la mu ta de 25 pesetas segúa 
establece la reg'a 6.a de la Ley provís onal para la 
eplicación del código penal vigente y se sustanc ará 
el mencionado juicio en su ausencia y rebe día pa
rándole alemís los perjuicios a que en derecho hubiere 
lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo 9 de Sep* 
tiembre de 1897.—11 actuario, Ignacio de Pera ta.— 
V.o B.o, Eleizegui, 

Én virtud de la providencia dictada en las actua-< 
clones de la comunicación del Sr. juez de i .a instanc a 
de este distrito por el Sr. D. Gaudenc o Ele zegut 
y Reyes juez de Pay en propiedad del mismo d str to 
se venderá en púb'ica subasta un bo o justepreciado 
en la cantidad de un real el dia Juéves 30 de los cor.» 
rentes á as 11 en punto de su mañana y en oses* 
Irados de este juzgado advirtiéado á los lícitadores 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos. 
terceras pjrtes de su avaluó prévia consignación en 
la mesa jud ciai ó en el establecimiento destinado ai 
efecto de una cantidad igual ó por o manos el dea 
por ciento efectivo del va'or q e sirve de tipo para 
la subasta s n cuyo requisito no serán admitidos. 

Dado en el Juzgado de Paz de Tondo á 6 de Sep< 
tiembre de 1897. - E l actuario Ignac o de Pera ta.— 
V.o B.o, Eleizegui. ^ 

Don Eugen o Guevara juez de x.a instancia por sus-
titucón reglamentaria de este partido de Bataan«. 

Por el presente edicto cto l'amo y emplazo á 
Hermogenes Ramos natural y vecino de Oram de esta 
provincia casido sastre de 38 años de edad y del ba-
rangay de O, Segundo Sevili* y á B ás F.ores nata* 
ra: de Tondo (Manila) cuyas otras circunstanc as gnora 
vecino de: mismo pueblo de Orani y v udo ó casado 
al parecer con una tal Fabiana de cuyo pueblo se 
ausentaron desde e1 9 de Agosto próximo pasado 

'en compañía de Francisco Salvador que ha desapare* 
cido y se supone amerto para que en el término de 
9 dias comparezcan á este juzgado a declarar ea Xa 
causa núm 49 qaí se instruye por muerte de Fran
cisco Salvador. 

Dado en Ba;anga, 3 de Septiembre de 1897.—P. S» 
Enrique Guevara =Por mandado de su Sría s Paba 
Dalauangbayan, 

Don Marcelo Leo es y Bello Juez de Paz de este 
pueblo de Sara del distriro de la Concepción. 

Por el presente cito Üamo y emplazo al acusada 
Cruz Agustín residente en este pueb'o y empadronada-, 
del pueblo de Lemery al parecer de 40 años de edad 
de estatura regular pelo cejas y ojos negros cuerpo 
regular barba escasa y nariz chata para que en el r.éc-
m no de 30 días contados desde el s guiente se pre* 
senté á este juzgado de Paz á contestar la denuac a 
que contra é y oíros hecha por Juan Cason sobre daño 
bajo apercib m ento que pasado dicho término no com~ 
parece se dedarará rebelde en el jucio verbal de 
faltas correspondiente parándole los perjuicios que ea 
derecho hu.iere lugar. 

Dado en Sara á 24 de Agosto de 1897.—Marcelo 
Leones.—Ante mí, Benedcto Crespo. 

Don José Em lio Céspedes y Santa Cruz juez de prl* 
mera instancia de la provincia de la Laguna. 

Por el presente cito llamo y emplazo a' procesada 
Catalino Mexina natural y vecno de esta Cabecera, 
casado de 53 años de edad labrador y sin instruecón 
para que en el térm no de 30 días se presente en 
este juzgado á ñn de ser notificado de la acusacósi 
Fiscal y evacuar el trám te de defensa en la causa 
núm 7386 del año 1894 qae se sgue de oficio ea 
este juzgado contra el mismo por estafa en ia intei-
gencia que de no verificarlo dentro de dicho térmio» 
le parar jn los perjuicios que en derecho habiere lugar, 

Uado en Santa Cruz Laguna á 4 de Septembre 
de 1897.—-josé E - Céspedes.—Por mandado de si£ 
Sría, Miguel Sierra. 

Don Eduardo Gal van juez de i.a instancia de Cavite 
y su provincia. 

Por e! presnte segundo dicto se cita llama y emplaza 
á los que se consideren con derecho á los bienes de
jados por D. Aurelio Martín natural de S. Fernanda 
Pea(asaia) que fa lee o ea este puerto di Cav.te esg, 
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.23 de Febrero de 1893 para que dentro del término 
de 3 meses á contar desde el siguiente día al de in> 
serción del presente en el periódico ó diario oficial 
de la referida Ciudad de S Fernando y Gaceta de Ma

nila comparezcan en este juzgado de mi cargo á de
ducir o por si ó por medio de 'egítimo acoderado con 
los documentos que lo justifiquen apercibiéndoles que 
4e no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado en Cavite á 6 de Septiembre de 1897,—E. Gal» 
<?an.—ánte m , Alfonso Mamblona. 

Don Jorge Ramón ce Bustamante Juez de i.a instancia 
de esta prov ncia de Pangasinan. 

Por el presente cito llamo y emplazo á Juan de 
los Santos indio natural de Sta. Bárbara vecino de Ca
lada© ambos de esta provincia de oficio jornalero de 
estatura regular barba nada nariz chata pelos cejas y 
©jos negros cuerpo regular h'jo de Vicente y de Luisa 
Bo'beran para que por el término de 30 dias á contar 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
de Manila comparezca en este juzgado para contestar 

ios cargos que resultan contra el en la causa núm. 181 
del año 97 que se le s:gue por hurto y falsificación 
de documento fúb co y de cédula de vecindad aper
cibido que de no hacerlo se le dec'arará rebelde y 

«co&tumaz parándole ios perjuicios que en derecho hubiere 
ugar y entendiéndose con los Estrado del juzgado las 

uteriores diligencias que se practicaren respec'o al 
tsismo. 

a l propio tiempo ruego y encargo á todas las au« 
toridades tanto civiles como militares y á ¡os de a 

policía jud c ai para que con todo celo y actividad pro-
'«edaa la busca de dicho procesado y caso de ser ha
bido remitirán á este juzgado con lo debida seguridad 
á los efectos debidos en la espresada causa. 

Dado en Lingayén á 2 de Se tiembre de 1897.—Jorge 
Mamón de Bustamante»For manda-o de su Sría., León 
ÔliO;» M ai celo Quehal. 

Por el presente Q&to Hamo y emplazo al testigo 
-Emiterio de Vera cuyas c rcunstancias personales se g-
-soran á fia de que en el término de 9 dias se presente 
«a e te juzgado á declarar en la causa núm. 377 del 
año 95 por e* delito de falsificac ón y estafa cantra Don 
iuan Balduga y otros apercibido que de no verificarlo 
se le pararan os perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en Lingayén á 6 de Septiembre de 1897.—Jorge 
món de Bustamante.—Por mandado de su Sría., León 

-Ojo, Marcelo Quehal. 

Don Lúeas González y Maninang juez de i .a instancia 
de este part do que de serlo y estar en e' ejercicio 
de sus funciones yo el presente Escribano doy é 
Fos ei presente c to lUmo y emp'azo por pregón 
edicto ai procesado ausente Nazario Maca'alad de 

33 años de edad casado con Donata García natural y 
cecino de Ba'ayan hijo de A'ejandro y de Alejandra 
¿Alonso y teñe el apodo bario de estatura boca cuerpo 
y orejas regulares nariz chata pe'o y cejas negros ojos 
pardos cura iarga frente ancha barba poca color mo
reno y s n ninguna señas particu ares para que por el 

tér ino de 30 dias contados desde a última publicación 
de este edicto en la Gaceta ofic al de 'a Capital de 

.Manila se presente ante mi ó en la cárcel pública de 
jssta Cabecera a defenderse del cargo que contra el 
mismo juzgado por robo y lesiones menos graves apera 
•> ib do que de no h cerlo dentro del expresado térm no 

.•se e declarará contumaz y rebe'de á los l!amamientos 
judiciales entendiéndose todas las diligencias que le con
sternen con los Estrados del juzgado. 

üado en Batangas á 7 de Setiembre de 1897 .«—Lucas 
-tíonsa ez.--iJor mandado de su Sría., Tcio Alvarez 

For e! presente cito liamo y emp'azo por pregón y 
sadxto á los procesados ausentes Andrés Suares Catalino 
' Jesagon y Anastacio de Sagon natural de Taal y ve* 
^dnos de Baayan para que por el término de 30 dias 
ú contar desde lapubicación del presente en 'a Gaceta 
oficial de Manila se presente en este juzgado á defenderse 

.de los argos que les resultan en la ctusa núm. 287 
^ue instruyo por hurto apere b dos que de no verificarlos 
se les declarara contumaz y rebe'des á los llamam entos 
jadicia es parándo es ademas los perju cios que hubiere 
Jugar esa derecho. 

Dado ea Batangas 9 de Setiembre de 1897.-LUCFS 
'iSonza'ez.^Por mandado de su Sría., Francisco Gómez 

Flor el presente cito lamo y emplazo por pregón y 
edicto al procesado ausente E euterio Vii'a obos natural 
y vecino de Calata de esta provine a para que por el 
téimino de 30 dias contados desde la última pubi cación 
de este edicto en la Gaceta de Mani'a se presente á 
este juzgado ó en la cárcel f ub ica de esta Capital á 
defenderse del cargo que contra e resultan en la causa 
aüm, 149 por tentativa de robo apercido de no hacer o 
de. tro del término asignado se e dec arará contumaz 
f rebe de á ios ilamamien os jud ciales. 

Dado en Batangas á 9 de Setiembre de 1897.—Lucas 
González.—Por madado de su Sría , Francsco Gómez. 

En v;rtud de la providencia dictada con esta fecha 
por el Sr. juez de 1 a instancia de este partido jud cal 
en la causa nú'n. 297 por hom cidio contra Ignacio Di-
malaluan se cita por medio de la presente cédu a al 
testigo ausente D. Gabrie Hernández vecino de Balayan 
para que por el térenino de 9 dias contados desde la 
última de la presente en la Gaceta oficia5 de Manila se 
presente á este juzgado á declarar en la espres da 
causa apercibido que de no hacer'o dentro del término 
espresado se le parará los perjuicios que en derecho 
hub ere lugar, 

Batangas 19 de Septiembre de 1897 =«Ticio Alvarez. 

Don Cesar Augusto Velón y Pardo Juez de i.a ins
tancia en propiedad del partido judicial de Tacloban. 

For el presente cito I amo y emplazo á los chinos 
Lim Jung Guan é Yu Jaca vecinos de esta Cabecera 
para que dentro del término de 30 dias contados desde 
la fecha en que su pub'ique este edicto en la Gaceta 
ofic al de Manila se presenten en este juzgado á oír ei 
Real auto recaído en la causa nüm. 10 del año 95 
por juegos prohibidos y tentativa de cohecho en que 
aparecen como procesados apercibidos que de no hacerlo 
dentro del espresad? término les parar n los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Tacloban á 25 de Agosto de 1897—Cesar 
Augusto Ve ón.—Por mandado de su Sría., Mart'n Ca-
salla. 

Por el presente cito 'lamo y emp'azo á los ausentes 
procesados Mariano T neo y Juan Sabalza naturales y 
vecinos de Tanauan solteros ambos de 26 años de edad 
y M guel Daoatan de Buranen á fin de que en e' tér
mino de 30 dias contados desde la publ cación de este 
edicto en la Gaceta oficial Manila comparezcan en este 
juzgado á los efectos de la causa núm. 28 del año 96 
por juegos prohibidos apercibido que de no hj cerlo 
se les dec'arark rebeldes y contumaz parándoles ade
ra s los perju cios que en derecho haya lugar-

Dado en Tacloban á 25 de Agosto de 1897.—Cesar 
Augusto Ve ón.—For mandado de su Sría., Martín Ca* 
sal'a. 

Don Vicente Nepomuseno y Siriban Juez de Paz Le
trado de esta Cabecera y lo es de 1 a instancia 
de esta provincia por sustituc ón reglamentaria que 
de estar en pleno ejercicicio de sus funciones yo el 
actuario doy fé. 

Por el presente edicto c to Tamo y emplazo al 
procesado ausente Eugedio Arcecruz cuyas circunstan
cias persona es se ignora para que dentro del tér* 
mino de 30 dias á contar desde la publicación del 
presente en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
i este juzgado para co testar los cargos que le re
sultan en la causa núm. 105 de este año seguida de 
oficio en este juzgado contra el mismo y otros por 
robo con incendio y lesiones bajo apercib miento que 
de no hacerlo dentro de' término prefijado se sustan
ciará la causa en su ausencia y rebeldía parándole 
los perjuicios que en dere ho hubiere lugar. 

Dado en la casa Juzgado de Tuguegarao á 1.0 de Sep
tiembre de 1897.—Vicente Neporauceno. - Ante mi, 
Antonio Carag. 

Por el presente edicto cito l amo y emplazo á los 
procesados infieles Dagao Buragat y Maruno natu
rales de 'a rancheria de Naguilian comprensión de 
Piddig en llocos Norte cuyas circunstancias persona
les se ignoran para que en ei término de 30 dias 
co tados desde la publicación del presente en la Ga* 
ceta oficial de Manila comparezca en este juzgado 
ó en la corcel público de esta cebecera á contes
tar los cargos que le resulten en la causa núm. de 
este año contra los ra smos y otro por ases nato, con 
tra lo apercibido que de no hacerlo dentro del tér r iño 
prefijado se sustancará la caus ; en su ausencia y re
beldía parándole los perjuic os que en derecho hu 
biere lugar. 

Dado en la casa juzgado de Cagayan á 1.0 de Se
tiembre de i897.=Vicente Neporauceno. = Ante mi, 
Antonio Carag. 

Por providencia dictada con esta fecha por el Se
ñor Mag strado Instructor D. Florentino Torrezen la 
causa núm. 6 del año 1896 que en esta Audiencia 
instruye por detención y prisión arb traria contra 
D. José Félix Martínez se ha acordado entre otros 
particulares se cite y se llame por medio del pre
sente ed cto á Onofre Prado vecino del pueblo de 
Ma'inao provincia de Capiz, para que el término de 
9 dias contados desde su publicación comparezca á 
declarar ante el juez de i.a instancia de Cap z ó 
ante dicho señor Mag strado Insttucctor en esta Ca
pital de Cebú bajo apercibimiento de lo que en de
recho hubiere lugar en otro caso. 

Agosto Dado enl la Ciudad de Cebú á 9 de 
1897.—El Secretario, Luis Merino. 

Don Tomás T . Bernabé Juez de Paz suplente 
tuante del mismo por sustitución reglamentara 
pueblo de San Quin'in de la provincia de % 
Ecija actuando con su testigo actuario. 

Por el presente cito üamo y emplazo al ' 
nado en rebeldía Feliciano Már quez vecino y 
diado de! pueblo de San N colás de la 
gasinan para que en el térra no de 30 dies J 
es'a fecha se presente en este juzgado de p 
nitificarle la sentencia disposit va en el juicio ^ 
civil contra el mismo seguido por Sinforoso San( 
sobre cantidades de peso dictada por este conj 
de hoy y dice fal o atento á los c tados ante 
su mérito y debo condenar y condeno al 
dado Feliciano Marqués al pago de la cantidad 
38 pesos y 75 años con más ei interés legai de 
por 100 anua'es desde e* dia del vencimiento d 
obligación hasta el de su pago y las costas del 
senté juicio así lo acordó por tentemia definitiva m 
y firmó el actuante de todo lo cual yo ei tes 
actuario Certifico.—Tomás T Bernabé.—.Ante m\ 
llermo H. I r a . 

Y apere bido que en caso contraro paránd( 
perjuicios que en derecho hub ere lugar. 

Dado en el juzgado de paz de ^an Quintil 
3 de Septiembre de a897.—Tomás T . Bernabé-, 
mandado del Sr. Juez de Paz, Guillermo H. Ira. fSr. 

oii 
ios 

Don Modesto Naval y Carrera Juez de Paz propieti 
de esta Cabecera y lo es de i.a instancia 'm 
por susttución reglamentaria de esta provincii 
Isabela de Luzón. 

Por el presente edicto cito Hamo y empazo al 
cesado ausente chino Chy Kncheng natura' de Eíl 
Imperio de China vecino que era de Carg de £ 
misma provincia so tero de 57 años de edad sin; 
trucción y cuya fi iación se igno a p ra que en el, 
mino de 30 dias á contar desde ¡a publ cación 
presente en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
este juzgado á responder los cargos que le resulten 
la causa número 1171 segada contra el mismo y 
por hurto apere bido que de no verificarlo dentro 
espresado término se sustanciará !a causa en su auseíl 
y rebeldía y le pararán los perjuicios consiguientes 

Dado en la casa juzgado de ísabe a Hagan a 2! 
Agosto de 1897 —Modesto Naval.—Por mandado 
su Sría., Juan Goyenechea 

Don Antonio Horac o Rodríguez Zorrilla Juez de i.ai 
tancia de este partido judicial de Camarines Sur. 

Para los efectos consiguientes en el expediente so 
devolución de fianza del Sr. Registrador de la 
piedad que fué de este d strito D. José Endenca 
Gutiérrez que me hallo instruyendo con arreg o 4 
dispuesto en los artículos. 306 de la Ley hipotecâ  " 
y 384 del Reglamento por el presente anuncio sto 
las personas que tengan que deducir a'guna reclamé 
contra el referido Sr. Reg strador para que dentrô Q 
p'azo de 3 años desde la fecha de este anunco 
presenten ante este juzgado. 

Dado en Nueva Cáceres á 25 de Agosto de 1897 
A. Horacio Rodríguez y Zorrilla.—Por mandado 
su Sría., Natalio Canuto, Juan Ponte 

Don Esteban Perrero Fernandez 2 o Teniente de U P I 
pañi» del 20 Tercio de la Guardia civil Comándame 
2,a Sección establecida en Tiaon y juez instructor de 1» ^ 
que se signe con Jmotivo del aencuentro habido con uní I 
reja de esta sección y una partida de malhechorei «' ^ 
31 de Julio próximo pasado. 
Por el presente edicto cito llamo y emplazo á la indi» 

Arida vecina que fué del barrio de San Isidro de la coo? 
üención de San Pablo (Laguna) cuyo actual domici io f 2 F 
dero se ignora des e el dia de la fecha en que se (¡ej 
el delito que en eita causa se persigue para que en ü 
mino de 30 dias contados desde ía publicación en los Peíl0J3.D8l 
oficiales comparezca ante este juzgado de instracción qQ* j 
su residencia oficial en el convento de este pueblo con ' ^ 
de que preste declaración en la precitada causa. I2NAL. I por medio de la presente cito llamo y emplazo á 8 ,Q ^ 
desconocidos» que componían la partida que en referido t̂fbfo 
paso del rio Gogolmim de la comprehensión de San^ ^ 
tuvo el encuentro con la citada pareja paia que en ^jjá 3̂ 
mino de 30 dias comparezcan ante este juzgado de W ^ ^ 
á responder á los cargos que le resultan en la causa 1^ ^ 
hallo instruyendo de no hacerlo asi serán declarado» 
beldia «guiéndoseles el perjuicio que en derecho hubiere 0i ¡g^ 

A su vez en nombre de 8. M. el Rey (q. D . g ) e ÎÍIIIÍ1 
requiero i todas las autoridades asi civiles como ^ -
para que practiquen activas diligencias en busca de 

su 
la' 3| 

feridos individuos y caso de ser habidos ordene 
ducción en calidad de presos á mi disposición y con " diL 
guridades convenientes pues asi lo tengo acordado eQ «Olig 
gencia de este dia. v ^ ^ i b 

Dado en Tiaon á 6 de Septiembre de 1897.—Esteban 
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